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RESOLUCION ADMINISTRAI'IVA

Nro. 060-DF-GADMPVM-2024

"*runl*", 
a l' '.11-):'1"**'pl/tsBAJA DE TITULO DE IMPUESTO

CONSIDERANDO:

ón de la República del Ecuador. en su artículo 226 mani

In.stituciones tlel Estotlo. sus organisntos, dependencias. las sen'idora,s o sen'idores Púhlit'os

)' los persono.s que aclúen en firlud de una poleslad eslolal ejercerán solontnlc lus
(nmpeten('ios r-.focullotles qua le sertn atribuidos en la Constitución y lo le)' Tendrán el dcbar
tle coordinor accionas paro el cuntplimiento de sus.fines y hacer e/eclittt cl gocc -v cicrcicio
de k¡s derec'hos reconocidos en la ('onslitución":

Que. el Art. 227 ibídem. manifiesta que. la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia. calidad. .ierarquía.
desconcentración. descentralización, coordinación, participación. planificación. transparencia

y evaluación;

Que. el Art. 233 ibídem. en el primer incíso establece que "Ninguna seruidora ni sen'idor
público estará exento de responsabilidades por los actos realízados en el eiercit'io de :;u.s

funciones, o por sus omisiot*s, y serán responsables administralivo, civil y penalmente por el

nrune jo ¡t adninistración de fondos, bietus o ¡ecttrsos públicos... ".

Que. el Art. 238 de la carta de estado, señala: "Ios gobiernos aulónonuts desccntruli:ados
gtzorán de aulonomía politica, administrdiva y linorciera, y se reg,irán por hs print'ipios de

solitlaritlad, subsidiariedad, equidad intertenitorial, integración y pdrlicipoción ciutlotlana-

En ningún caso el ejercicio de la aulonomío Wrmitirá la secesión del lerrik¡rit¡ nacioru " :

Que. el Art. 240 ibídem, indica que todo los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. y de

conformidad al artículo 253 de la misma norma s€ñala que el Alcalde seá su máxima autoridad
administrativa. quien ejercerá exclusivamente la fasultad ejecutiva que comprende en el
ejercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa ba.io su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9,59 y 60literales a) y b) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que. el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía )'
Descentralizac ión. en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa. disponeque 'Para
el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de monera concurrente podrán
asum¡r, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolilanos v
municipales, la capacidad para diclar normas de carácfer general, a tra,és de ordemtntts,
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción lerritorial".

Que. de conformidad a lo establecido en el código orgánico de organización l'erritorial.
Autonomía y Descentralización (CoorAD). Artículo 60. literales b) - i). le corresponde al
Alcalde'. "Eiercer de ¡nanero exclusivo la facuttad ejecutivo tlel gobierno ourónonnt
descentralizado municipal; v, Resolver adminis¡ralivomentc todos k¡.t ostmtos
corrcspontlicntcs a su cargo";
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eue, en la Sección Segunda. habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios urbanos,

en su Art.5l2 que textualmente dispone: "...81 impue,vlo deberá pagarse en el curso del

respectivo año, sin necesidad de que la fesorería notifique e'sta obligación. Los pagos podrán

e.fecluarse tlt'stle el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el cataslro

(...) Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tendrán un recargo del diez por

ciento del vulor del impuesto a ser cancelado. Vencido el oño fiscal, el impuesto, recargos e

intereses ¿le nnra serán cobrados por la vía coactiva".

eue, en la Sección Cuarta, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales,

en su Art. 523 que textualmente dispone: " ( ) El impue'sto deberá pagarse en el curso del

respectivo uño. La dirección /inanciera notificará por lu prensa o por boleta a las o los

contribuyentes Los pagos podrán efecÍuarse desde el primero de enero de cada año, aun

cuantlo no .st' hubiere emítido el catostro. En este caso, se realizará el pago en base al cafastro

tlel año antarior y se entregorá al contibuyenle un recibo provisional. El vencimiento seró el

3l de dicienúrc_rJe_gdS_Slg.; apartír de estofecha se calcularán los recargos por mora de

ocuerdo con lu ley.".

Que. el Art. 339 ibídem, señala " La unidadfinanciera. - En coda gobierno regional, provincial

1t ntuniciprtl habrá una unidad financiero encargada út cumplir funciones en materia de

re cur so s e c ¡t nó mico s y pre supue sto.

Lo unitlad /in,tnciero se conformará, en cada caso, en utención a la complejidael y volumen tle

la¡s acf it,idatles que o la adminisnacién le compete desarrollor en este ramo y de acuerdo con

el monto dt' los ing,resos anuales de cada gobierno autónomo descentralizado. Su estructura,

tlepenrlent.ttt.s, Junciones y atribuciones estarán definidas en los reglamentos respeclivtts.

La unidatl linanciera estará dirigida por un sert¡idar designado por el eiecutivo del respectivo

gobierno (rutónomo descentralizado, de conformidad t'on la ley, quien deberó reunir los

lequisitos tle idoneiclad profesional en materias financieros y poseer experiencia sobre ellas.

En los g¡biernos parroquiales estas funciones las desempeñará el tesorero quien será un

contatlir ,ttiblic¡ autoriiaclo y observará las disposicíones de este capítulo en lo que fuere

uplicable. ':

Que, el articulo 340 ibídem dispone: "Deberes y alribuciones de la maüma autoridad

.linoir¡err,. . Son tleberes y atibuciones de la máxima autoridad financiera las que se deriven
" 

de las ./itnc'it)nas QUe a la tlependencia bajo su dirección le compete, las que se señalan en esle

C,ódigo, .; rr,rulve, los reciamos que se originen de ellos. Tendrá adentás las atribuciones

der¡iáctri,, ilel eiercicio tle la gestión fribuÍaria, incluida la focultad soncionadora' de

c'onJbrmirlad con lo previslo en la ley

La autoritlttd.financ.iera podrá dar de baja a créclitos irrcobrables, así como previo el e.iercicio

¿le la act:itin crructiva ogororá, especialmente para grupos de atención prioritaria' instancias

rle neg,o,.iación y nediación. En ambos caso., cleberá contar con la autorización previa del

,¡ r r' rtir',, tl e I o s' go b i e rno s autó no mo s de s ce n t ral izaelo s'

Lu Contrt¡laría General ctel Estatlo fijará el monto v t'specie de la caución que deberá rendir

la nrurintu tttttoritlad.financiera para el eiercicio de w carg'o"':
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Que, el Art. 354 ibídem, indica: "Zo.s servidores públicos de cada gobierno autónomo
descentralizado se regirán por el ntarco legol general que eslablezca la ley que regule el
senicio público y su propia normaliva ";

Que, el Código Orgánico Administrativo en su Art. 3, indica: " Principin de e/icaciu. Las
actuociones odministrat¡vas se realizan en-función del cumplimiento de los.fine.s previ,slo!; para
cada órgano o entidod pública, en el ámbito de sus contpetencias. " ;

Que, el Arr. 4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia, diciendo "La,s actuaciones
adninistrativas aplicarán las medidas que .faciliten el ejercicio de los derechos de lat
personas. Se prohíben las dilaciones o retardos iniustifcados y la exigencio de requisiltts
puronrente .fbrnrules " ;

Que, el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad. indicando: "1,4s

adminislrack¡nes públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamenle las necesidades ¡,
expectotivos de las personas, con crilerios de objetividad y efciencia, en el ttso de los recur'sos

públicos";

Que, el artículo 23 ibídem, indica el Principio de Racionalidad, instaurando com o " La decisión

de las administraciones públicas debe estqr motivada. ";

Que, el artículo 47 ibídem, habla de la Reprcsentación legal de las administraciones públicas,

instituyendo a "La mtfuima autoridad odministrativo de la corespondíente entidad públicu
e¡erce su represenlación para intervunir en lodos los aclos, con¡rotos y relacione,s ittrídicas
su¡elas a su competencio. Esta a toridad tn requiere delegación o autorización alguna de un
órgarm o entidod superior, salvo en los casos expnesamenle previslos en lo ley. ';

Que. el artículo 65 ibídem, indica a la Competenci4 como: "La compelencio es la ntedida en

la que la Constitución y Ia ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus.fines, en rozón
de la materia, el territorio, el tiempo y el grado";

Que, ef artícufo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo, constituye: "Aclo adminislralivo
es la declaración unilateral de voluntad, efectuoda en ejercicio de la Junción adminislralivu
que produce eJéctos jurídicos individuales o generales, sientpre que sa agoÍe con su
cuntpliniento y de .fttrma directa. Se expedirá por cualquier ntedio documentol,.físico o digital
y quedará conslancia en el expedienle adminislralivo ";

Que, el artículo 100 ibídem, señala a la motivación del acto administrativo. como "É'r /a
m ot ivac ió n de I ac t o adm in i strat ivo se ob servará :

l. El señalumienÍo de lo norma .jurídica o principios jurídicos aplicables y lo detcrminación
de su alconce.
2. La calificación de los hechos relevanles poro la adopción tle la decisión, l¡obre lo bo.se de
la evidencia que conste en el expediente odntinistrativo.
3. La explicación de la pertinencia del régimen.iurídico invocado en relación con k¡s hechos
deferntirutdos":
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eue, Ia oRI)ITNANZA susrtrurrvA nARA LA ApLtcAclóN DEL PRoCEDIMIENTo
ADMtNTSt-RATtvo DE EJECUcTóN o coACTTV,\ DE cRÉolros TRIBUTARIoS Y

NO 'TRtBLTTARIOS eUE SE ADEUDAN AL GOBIERNO aUrÓNOvlO
DESCENTR AL-tzADo MUNtcrpAL DEL ceNróN I,EDRo vtcENTE MALDoNADO Y

DE LA BA.'A »P TÍTUIOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES. CN SU ATt. I2,

de la ba.ia de krs títulos de crédito y de especies, indica: "Tomando en consideración el arf ículo

310 ttet Có,ligt Orgánico de Organización Teruitorial, ,lufonomía y Descentralización y el

articulo 93 det Reglamento General SustiÍutivo para el Monejo y Adminislración de Bienes del

Sector Ptiblico, cuando se hubiere declarado la prescripción de obligaciones a favor del

Gobierno .4utónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, con

arreglo a ltu di:;posiciones legales vigenles o por muerte desaparición, quiebra u olra causa

seme.jante qu<, inrposibilite su cobro, así como en Íodos los casos en que la ley /aculta la baja
de los títulos cle crédito que contiene dichas obligaciones, el Alcalde o por delegación de este/a,

elila Diretlor/a Financiero/a ordenorá dicha baja. El,'la Director/a Financiero/a outorizará
la baja de los f ítulos de crédito incobrables por prescripción, medianfe solicifud escrita del

contribu¡'atlte' y en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Código Tribufario, esto

es; La obliguc,ión 1t la acción de cobro de los créditos tributarios y sus infereses, así como de

multas por incumplimienfo de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años.

contuclos destle lafecha en que fueron exigibles; y, en siete años, desde aquella en que debió

pre.tentors,! la correspondiente declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la httbiere

presentatkt. ('uando se concedafacilidades para el pago, la prescripción operará respecto de

curlct cuottt o dividendo, desde su respectivo vencimienlo, En el caso de que la administrackin
tributoria huya procedido a determinar la obligadón que deba ser satisfecha, prescribirá la
acción tlt, t.obro de la mi.sma, en los plazos previstos e'n el inciso primero de esfe artículo,

contados u partir de lafecho en que el acto de determinación se convierta en.firme, o desde la

./bcha en que cause ejecutoria la resolución odministrotiva o la senlenciaittdicial (lue pong,a

,/in a cuttlqttier reclamo o impugnación planteado en contra del acto determinativo anÍes

mencir¡ruulo Lu prescripción debe ser alegada expresdmenfe por quien pretende beneficiarse

de ella, el juez o autoridad adminisfrativa no podrá declatarla de oficio".

Que, el Art 13 ibídem, señala: "Procedencia para la baja de títulos de crédito.- En la
resolucit)n ,:ttrrespondiente expedida por el Alcalde o su delegado, o el/la Director/a

Financiert¡,/a en aplicoción tlel artículo 310 pánafo segundo del COOTAD, se haró constar el

ttúmero, ,¡erie, valor, nombre del deudor,.frrhay concepto de la emisión de los tíÍulos y más

¡tarticttluret que fueren dcl caso, así como el número 1t fecha de la resolución por la que la
-aurt¡ritlad 

c,ompetente hubiere declarado la prescrip<:ión de las obligaciones, o el molivo por

el cual .se tlcc'lare a las obligaciones como incr¡brables' ";

eue. la Ordenanza Reformatoria que Regula la Instalación y Control de la Publicidad Exterior

en el Carrti,n pedro Vicente Maldonado, Capitulo IV. Competencia en materia municipal de

publicidad exterior: Art. I Objeto.- la presente ortlenanza tiene por obieto regular las

condicirnt,s u las que se st¡etaian las insralac'iones y el eiercicio de la actividad publicitaria

exterit¡t., t,trult¡uieia que sea el metlio o sistema utilizado para la transmisión del mensaie, con

ej:l.lin print,,ri¡ot ,t, iompatibilizar a colocación tle la publicidad exterior con la seguridad de

ln, pir.r,rnu,r, biene.s o il atnbiente y mantenimiento y mejora del ornato y paisuie del cantón

P e clru¡ li it't' nte Mal donado.

Que. la Ordenanza de Aplicación de.l

Pedro Vicente Maldonado. Capitulo
Plan de Uso y Ciestión del Suelo Normativa del Cantón

II, Sección I A probación de Planos'- Toda nueva

.rlc¡icli¿(4 f¡trirl:'¡tl.8rililnl<lic*r)¿'"1Ü.q03 ei }x
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constnt:c¡ón, reconstrucción, remodelación y ampliación de una edilicación requerirti de lct

aprobación de los planos orquitectónicos por la Dirección de Plonificoci<1n y 7'erritorialidad.
Los planos deberán presenlarse con kt .firnra del propiefario o su representante legal -,-

profe s io na I re,s po nsab I e.

Que. mediante Solicitud Reclamos Nro. 00002¿l-2024 de fecha ll de enero de 2024. suscrita
por el señor AIMACAÑA GUANOLUISA DANIEL con cédula de ciudadanía N"
1704934304, dirigida a la Dirección de Planificacion y Territorialidad, solicita puntualmente

"la revisión de dad de baja de la rolulación del almacén, la cual se retiró hac'e año,t".

Que, mediante informe No. INF-16-TPIC-24 de fecha 0l de febrero de 2024. suscrito por el

Lic. Fausto Sigchos Medina, Técnico de Planificación, dirigido al área de Avalúos y Catastros.

informó la verlficación de publicidad en el predio del señor AIMACAÑA GUANOLUISA
DANIEL con cédula de ciudadanía N' 1704934304 es de indicar que en predio especi/icado

se verifica que NO ex¡sle ningún rotulo de publicidad exlerior en referencia al lotal descrilo"

Que, mediante memorando N' MEM-77-AYC'24, de 05 de febrero de 2024. suscrito por el

Ing. Juan Aguirre, Profesional de Avalúos y Catastros, remite a esta dirección el informe de

inspección de construcción (TPIC) y recomienda la baja de título de crédito de rotulo de

publicidad 2024 del señor AIMACAñA GUANOLUISA DAIIIEL con cédula de ciudadanía

N" 1704934304

Que, mediante Solicitud General Nro. (X)0617-2024 de fecha 30 de enero de 2024, suscrita por

el señor AIMACAÑA GUA¡IOLUISA DAIflEL con cédula de ciudadanía N" 170493¿1304,

dirigida a la Alcaldía. solicita puntualme te "la baja del título generado por concepto de

Permiso rle Construcción y Aprobación de Planos N" 00- I 590-TD-202 3, el título de F'orulo de

GaranÍía n" 00-1591-TD-2023, tle igual manera el Proyectos presenlodo y aprobado, dehido
a que nti siluación económica oclual no ñe Permite continuar (..-)".

Que, mediante informe No. INF-21-TPIC-24 de fecha 14 de febrero de 2024. suscrito por el

Lic. Fausto Sigchos Medina, Técnico de Planificación, dirigido al áLrea de Avalúos y Catastros.

infbrmó la inspección al predio N' 2 Y 3 Barrio Josué lzaguine. propietario ATMACAÑA
GUANOLUISA DANIEL con cédula de ciudadanía N' 1704934304 el predio especificudo
se puede verifcar que: no eriste la implontación ful proyecto según el parntíw da

constntcción, cn la DPW se encuenlran aprobados los planos pre.senlados, la Direc'ción
Financiera emitió el títulos de crédito cote.sporulienles: por b que concluyc: lo DPYT,

procedió a ejecutor la aprobación de kts planos de conslrucción con su debitkt pxtccn. el
propictario no dio cumplimienk¡ a los eslablecido en la normativa. Recomienda NO proceder
con la ejecución del proyeclo especificado, lo que procedería a la boia del títultt de Fondo de

Garanlía (... ) "

Que, mediante memorando N" MEM-93-DPYT-24, de l5 de febrero de 2024. suscrito por el

Ing. Luis Carpio. Director de_Planificación y Territorialidad. remile el informe relerente al

trámite del señor AIMACANA GUANOLUISA DANIEL con cédula de ciudadanía N'
1704934304, en respuesta al memorando No MEM-l l5-DF-24

Que, mediante memorandos Nro. MEM-89-TS-24 de 0l de lebrero de 2024 y MEM-106-T5-
24 de 07 de Febrero de 2024. suscritos por la Tnlga. Rosa Valarezo Vargas. 'fesorera (e) del
CADMPVM, informa los valores adeudados por el señor AIMACAñA GUANOLUISA

a,(aldia(opedroviceniern¿ldon¡do.gob.e(
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DANIEL con cédula de ciudadanía N" 1704934304, lc,s mismos que ascienden a USD

7,780.84(su,'rE MIL sETECIENTos ocHENTA DÓLARES DE LoS ESTADOS uNIDos
DE AMÉRl(lA CoN 84/100, según elsiguiente detalle:

DETALLE

Licencia publicidad

Permiso de Construcción

Fondo de Garant

Que. mediante memorando No MEM-l 39-ALC-24" de fecha 27 de febrero de 2024, suscrito

por el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Cobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha autorizado a Ia Dirección Financiera, la

baja del título de crédito solicitado mediante memorando No. SUM-216-DF-24 de fecha 26 de

febrero de ?.01!4 suscrito por el Director Financiero Municipal, lng. Hernán Chulde Naranjo.

En uso de las; atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización

l'erritorial. Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los Art.226
y 233 de la C'onstitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y conforme a

la documentación que contiene el presente proceso, esta Dirección Financiera del Gobierno

A utónomo Descentral izado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RE§I.IELVE:

Art. l.- Tesorería: Autorizar la baja de los siguientes títulos de crédito a nombre del señor

AIMACAñA GUANOLUISA DANIEL con cédula de ciudadanía No 1704934304 que

corresponden al año 2023 por cuanto no procede su construcción el predio 2 y 3 del Barrio

Josué lzaguirre Av. 29 de Junio.

N'TITULO DETALLE VALOR TOTAT

100071-TLM PE-2024-F Licencia publicidad exterior S ag.zo

001,590-TD-2023 Permiso de Construcción S 1,348.60

001591-TD-2023 F""d" d" G.r.,,t'-. S o,oss.zo

Una vez re¡rlizada la baja de manera directa entregará a Contabilidad para el correspondiente

registro contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la

transaccion contable a realizarse.

Art.Z.- Rentas: Para su conocimiento y actualización de la información sobre la baja de títulos

a nombre de AIMACAÑA GUANOLUISA DANIEL con cédula de ciudadanía No

1704934304.

[--- r¡'T!ruLo
r_

L':':I:l'*
I ootseo-rD-2o23
I

I ootsel-rD-2o23
I

VALOR TOTAL

r:xterior S ag.zo

s 1,348.60

ta S o,oss.ze

Art. 3.- {valúos y Catastros'- Mantener actualizado el

construc ciÓn.

catastro y los permisos de

ülcaldia(4ped rov¡centenraldonado.gob.ec
rvww.perlrovicenleñtaldonado.gob.ec

Av. Pichincha Y Calle 2

0l ? l$2 2¡i2 / lti-l cxt I 01

x
I
t

I



-;@
;i,.{¡ñru§1,-K}cffÉ
I'IAIDOtADO

ADMIt¡tsrRAclór 2023 . m27

Pedro Vicente Maldonado. a 0l

Notifiquese y cúmplase.

de Maro de 2024.

[^7
Ing. José H nán Chulde Naranjo.

DIRECTOR FI ANCIERO GADMCPVM

alcaldiaf0pedroviccntcrnaldonado.qob.ec _
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